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Al despacho de la señora Juez, hoy 18 de noviembre de 2021, acreditado el 

embargo con el certificado de tradición. 

  

  

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0040700 

 

        JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

        FUSAGASUGA 

              

Noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 El certificado de tradición expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos  Públicos de esta ciudad, agréguese a los autos y téngase en 

cuenta. Acreditado el embargo se dispone: 

  

 Decretar el SECUESTRO del lote número 5, ubicado en la ciudad de 

Fusagasugá, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 157-

75297, de propiedad de la demandada MARÍA ELOISA ARCINIEGAS 

SANDOVAL. Para tal fin y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 del 

27 de Julio de 2020, se comisiona con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijar los honorarios al ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA 

CIUDAD, a quien se le faculta para que delegue un funcionario de la 

administración, para que practique la comisión conferida. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

 

 

             NOTFÍQUESE 

 

 

     JOHANNA GUALTEROS GIL 

      JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 22.11.21 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

41836104696ba7c78bd3bfe3df5b259e152df4501c1fe601dc48383c9cf98e3b 

Documento generado en 18/11/2021 08:39:23 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


